N° 4
Sesión ordinaria de Corte Plena celebrada a las catorce horas del día veinticinco de enero de mil novecientos sesenta y cinco, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit, Presidente; Quirós, Ramírez, Calzada, Jacobo, Jiménez, Coto, Bejarano, Soto, Fernández, Sanabria, Jugo, Trejos y Odio.
Artículo III
Entran los Magistrados Elizondo y Porter.
En el discurso de hábeas corpus establecido a su favor por Randolph Kent Williams, quien dice haber ingresado al país en el mes de junio último, el señor Director General de Migración informa que en el caso se trata de un ciudadano panameño que se encuentra detenido a la orden del Alcalde Segundo de Limón, por tráfico de marihuana; que se tienen noticias de que el recurrente es persona evidentemente indeseable, y que ahora se le ha proveído de la documentación necesaria, para deportarlo, si así procede. Por su parte, el mencionado Alcalde refiere que contra Kent Williams siguió causa por el delito de tenencia de marihuana, ya fenecida desde hace mucho tiempo, y que, consiguientemente, no está guardando prisión a su orden, porque no existe en trámite ninguna nueva causa en su contra. Previa la deliberación del caso, se acordó: declarar sin lugar el recurso, en vista del informe rendido por el señor Director General de Migración, toda vez que el recurrente se halla ilegalmente en el país; y recomendar al Poder Ejecutivo que la expulsión respectiva se dicte a la mayor brevedad, a fin de no prolongar por más tiempo la reclusión de Kent Williams.
